
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 14-23  Piso 3º.   
Telefax 286 3247 

 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

SUCESIÓN No. 1100131100032005 00332 
 

 Visto el escrito que antecede y teniendo en cuenta que de 

la revisión realizada a las presentes diligencias no se le ha 

noticiado a la secuestre, SE DISPONE:  

 

 COMUNICAR a la auxiliar de la justicia MARÍA ALEXANDRA 

TORRES VÁSQUEZ, informándole que dentro de este asunto se 

decretó el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

en esta mortuoria respecto del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria Nº 50C-380683, en consecuencia proceda 

a HACER ENTREGA del inmueble a su cargo a los adjudicatarios 

LUIS OSWALDO, JOSÉ GUILLERMO, LUIS HERNANDO, VÍCTOR 

MANUEL, ISRAEL ALFONSO, ROSA MARÍA CONTRERAS GARCÍA y 

LUIS ENRIQUE GARCÍA.  

 

 Por lo tanto dentro del término de DIEZ (10) DÍAS deberá 

rendir cuentas de su gestión. 

 
 Por secretaria líbrese el TELEGRAMA correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE,  
AMER 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 25 HOY 27 DE ABRIL DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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